
 

 

 

 

Radicación n° 11001-31-10-011-2015-01218-01 

 

 Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Como quiera que de conformidad con lo previsto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, “[l]as costas y 

agencias en derecho serán liquidadas de manera concentrada en el 

juzgado que haya conocido del proceso en primera o única instancia, 

inmediatamente quede ejecutoriada la providencia que le ponga fin al 

proceso o notificado el auto de obedecimiento a lo dispuesto por el 

superior”, el despacho no imparte aprobación a la liquidación 

que antecede, efectuada por la Secretaría de la Sala y, en su 

lugar, ordena dar cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 

tercero de la parte resolutiva de la sentencia.  

 

Notifíquese, 

 

HILDA GONZÁLEZ NEIRA 

Magistrada 
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